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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Congreso 

General de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de austeridad y transparencia. 

2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Poder Legislativo 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Javier Ariel Hidalgo Ponce.  

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Morena 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
06 de noviembre de 2018. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
18 de octubre de 2018. 

7. Turno a Comisión. Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. 

 

II.- SINOPSIS 

Transparentar y dar máxima publicidad la subvención mensual de los grupos parlamentarios. Atribuir a la Junta la designación de los 

diputados que presidirán los Comités y a la Conferencia proponer el proyecto de estatuto que regirá la organización y funcionamiento 

de la Secretaría General, de las Direcciones de Servicios Parlamentarios y de Servicios Administrativos y Financieros, y demás 

unidades. Establecer el plazo de existencia de las comisiones especiales. Crear un Comité de Atención Ciudadana y un Comité de 

Transparencia y Derecho a la Información Pública. Integrar un Comité de Parlamento Abierto. 

 

 

 

No. Expediente: 0350-1PO1-18 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 70 párrafo 2°, todos de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL  

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARTICULO 29. 

1. De conformidad con la representación de cada Grupo 

Parlamentario la Junta de Coordinación Política acordará la 

asignación de recursos y locales adecuados a cada uno de ellos. 

Adicionalmente a esas asignaciones, la Junta de Coordinación 

Política dispondrá una subvención mensual para cada Grupo 

Parlamentario, integrada por una suma fija de carácter general y 

otra variable, en función del número de diputados que los 

conformen.  

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones a la Ley Orgánica del Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos   

 

Artículo Único. Se modifica el artículo 29, numeral primero; 34, 

numeral primero, adicionando el inciso j) y recorriendo el 

subsecuente; 38, numeral primero, inciso b); 42, numeral primero; 

46, numeral primero, segundo, quinto, sexto y séptimo; 47, 

derogando el numeral tercero; 48, numerales primero y segundo; 

49, modificando los numerales primero y segundo y derogando el 

tercero y cuarto; 50, numeral primero, e inciso b) del numeral 

segundo; 51, modificando el numeral primero y derogando el 

segundo; 52, numeral primero e inciso b) del numeral segundo; 

55, derogando el numeral segundo; 56, numeral primero, y 57, 

numerales primero y segundo, todos de la Ley Orgánica del 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos para quedar 

como sigue: 

 

Artículo 29.  

1. De conformidad con la representación de cada grupo 

parlamentario la Junta de Coordinación Política acordará la 

asignación de recursos y locales adecuados a cada uno de ellos. 

Adicionalmente a esas asignaciones, la Junta de Coordinación 

Política dispondrá una subvención mensual para cada grupo 

parlamentario, integrada por una suma fija de carácter general y 

otra variable, en función del número de diputados que los 

conformen y cuyo uso deberá ser transparente y de máxima 
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2. a 3. … 

 

 

 

ARTICULO 34. 

1. A la Junta le corresponden las atribuciones siguientes: 

 

a) a i) … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

j) Las demás que le atribuyen esta ley o los ordenamientos 

relativos. 

publicidad.  

 

2. ... 

 

3. ... 

 

Artículo 34.  

1. A la Junta le corresponden las atribuciones siguientes: 

 

a) ... 

 

b) ...  

 

c) ... 

 

d) ... 

 

e) ... 

 

f) ... 

 

g) ... 

 

i) ... 

 

j) Designar a los diputados que presidirán los Comités en 

Cámara; y  

 

k) Las demás que le atribuyen esta ley o los ordenamientos 

relativos. 
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ARTICULO 38. 

1. La Conferencia tiene las siguientes atribuciones:  

 

a) … 

 

b) Proponer al Pleno el proyecto de Estatuto que regirá la 

organización y funcionamiento de la Secretaría General, de las 

Secretarías de Servicios Parlamentarios y de Servicios 

Administrativos y Financieros, y demás centros y unidades, así 

como lo relativo a los servicios de carrera, en los términos 

previstos en esta ley;  

 

c) a e) … 

 

 

 

 

 

 

ARTICULO 42. 

1. El Pleno podrá acordar la constitución de comisiones especiales 

cuando se estimen necesarias para hacerse cargo de un asunto 

específico. El acuerdo que las establezca señalará su objeto, el 

número de los integrantes que las conformarán y el plazo para 

efectuar las tareas que se les hayan encomendado. Cumplido su 

objeto se extinguirán. Cuando se haya agotado el objeto de una 

comisión especial o al final de la Legislatura, el Secretario 

General de la Cámara informará lo conducente a la Conferencia 

para la Dirección y Programación de los Trabajos Legislativos, la 

cual hará la declaración de su extinción. 

Artículo 38.  

1. La Conferencia tiene las siguientes atribuciones:  

 

a) ... 

 

b) Proponer al pleno el proyecto de estatuto que regirá la 

organización y funcionamiento de la secretaría general, de las 

direcciones de Servicios Parlamentarios y de Servicios 

Administrativos y Financieros, y demás unidades.  

 

 

 

c) ...  

 

 

d) ...  

 

 

e) ... 

 

Artículo 42.  

1. El pleno podrá acordar la constitución de comisiones especiales 

cuando se estimen necesarias para hacerse cargo de un asunto 

específico. El acuerdo que las establezca señalará su objeto, el 

número de los integrantes que las conformarán y el plazo para 

efectuar las tareas que se les hayan encomendado. Cumplido su 

objeto se extinguirán. Su existencia no podrá durar más allá del 

término de la legislatura en que fueron constituidas. Cuando se 

haya agotado el objeto de una comisión especial o al final de la 

legislatura, el secretario general de la Cámara informará lo 
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ARTICULO 46. 

1. Los comités son órganos para auxiliar en actividades de la 

Cámara que se constituyen por disposición del Pleno, para realizar 

tareas diferentes a las de las comisiones. Tendrán la duración que 

señale el acuerdo de su creación.  

 

 

2. Para la orientación informativa, así como para el conocimiento 

y atención de las peticiones que formulen los ciudadanos a la 

Cámara o a sus órganos, se formará el Comité de Información, 

Gestoría y Quejas.  

 

3. a 4. … 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

5. A propuesta de la Junta de Coordinación Política, el Pleno 

propondrá constituir "grupos de amistad" para la atención y 

conducente a la Conferencia para la Dirección y Programación de 

los Trabajos Legislativos, la cual hará la declaración de su 

extinción. 

 

Artículo 46.  

1. Los comités son órganos para auxiliar en actividades de la 

Cámara que se constituyen por disposición del Pleno, para realizar 

tareas diferentes a las de las comisiones. Tendrán la duración que 

señale el acuerdo de su creación y deberán ser presididos por un 

diputado designado por la Junta de Coordinación Política.  
 

2. Para la orientación informativa, así como para el 

conocimiento y atención de las peticiones y expresiones que 

formulen los ciudadanos a la Cámara o a sus órganos, se 

formará el Comité de Atención Ciudadana.   

 

3. ... 

 

4. ... 

 

5. Para la máxima publicidad de los recursos utilizados por la 

Cámara, así como de los trabajos legislativos, habrá un 

Comité de Transparencia y Derecho a la Información Pública.  

 

6. Para la atención de iniciativas ciudadanas formuladas en 

medios electrónicos, se integrará un Comité de Parlamento 

Abierto.  

 

7. A propuesta de la Junta de Coordinación Política, el pleno 

propondrá constituir “grupos de amistad” para la atención y 
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seguimiento de los vínculos bilaterales con órganos de 

representación popular de países con los que México sostenga 

relaciones diplomáticas. Su vigencia estará ligada a la de la 

Legislatura en que se conformaron, pudiendo desde luego ser 

establecidos nuevamente para cada legislatura. 

 

ARTICULO 47. 

1. a 2. … 

 

 

 

3. En el ámbito de la Secretaría General la Cámara tendrá una 

Unidad para la Igualdad de Género. 

 

ARTICULO 48. 

1. La Secretaría General observa en su actuación las disposiciones 

de la Constitución, de esta ley y de los ordenamientos, políticas y 

lineamientos respectivos; y constituye el ámbito de coordinación 

y supervisión de los servicios de la Cámara de Diputados. La 

prestación de dichos servicios queda a cargo de la Secretaría de 

Servicios Parlamentarios y la Secretaría de Servicios 

Administrativos y Financieros.  

 

2. El Secretario General de la Cámara será nombrado por el Pleno 

con el voto de las dos terceras partes de los diputados presentes, a 

propuesta de la Conferencia para la Dirección y Programación de 

los Trabajos Legislativos, por el término de cada Legislatura, 

pudiendo ser reelecto; continuará en sus funciones hasta la 

realización de la elección correspondiente. 

 

seguimiento de los vínculos bilaterales con órganos de 

representación popular de países con los que México sostenga 

relaciones diplomáticas. Su vigencia estará ligada a la de la 

legislatura en que se conformaron, pudiendo desde luego ser 

establecidos nuevamente para cada legislatura.  

 

Artículo 47. 

1. ... 

 

2. ... 

 

3. Se deroga.  

 

 

Artículo 48.  

1. La Secretaría General observa en su actuación las disposiciones 

de la Constitución, de esta ley y de los ordenamientos, políticas y 

lineamientos respectivos; y constituye el ámbito de coordinación 

y supervisión de los servicios de la Cámara de Diputados. La 

prestación de dichos servicios queda a cargo de la Dirección de 

Servicios Parlamentarios y la Dirección de Servicios 

Administrativos y Financieros.   

 

2. El secretario general de la Cámara será nombrado por el Pleno 

con el voto de las dos terceras partes de los diputados presentes, a 

propuesta de la Conferencia para la Dirección y Programación de 

los Trabajos Legislativos, por el término de cada Legislatura; 

continuará en sus funciones hasta la realización de la elección 

correspondiente.  
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3. a 4. … 

 

 

 

ARTICULO 49. 

1. La Secretaría de Servicios Parlamentarios se integra con 

funcionarios de carrera y confiere unidad de acción a los 

servicios siguientes: 

 

a) Servicios de Asistencia Técnica a la Presidencia de la Mesa 

Directiva, que comprende los de: comunicaciones y 

correspondencia; turnos y control de documentos; certificación y 

autentificación documental; instrumentos de identificación y 

diligencias relacionados con el fuero de los legisladores; registro 

biográfico de los integrantes de las legislaturas; y protocolo, 

ceremonial y relaciones públicas;  

 

b) Servicios de la Sesión, que comprende los de: preparación y 

desarrollo de los trabajos del Pleno; registro y seguimiento de las 

iniciativas o minutas de ley o de decreto; distribución en el Pleno 

de los documentos sujetos a su conocimiento; apoyo a los 

Secretarios para verificar el quórum de asistencia; cómputo y 

registro de las votaciones; información y estadística de las 

actividades del Pleno; elaboración, registro y publicación de las 

actas de las sesiones; y registro de leyes y resoluciones que adopte 

el Pleno;  

 

c) Servicios de las Comisiones, que comprende los de: 

organización y asistencia a cada una de ellas a través de su 

Secretario Técnico; registro de los integrantes de las mismas; 

3. ... 

 

4. ... 

 

Artículo 49.  

1. La Dirección de Servicios Parlamentarios tendrá las 

siguientes atribuciones:  

 

 

a) Asistencia técnica a la Presidencia de la Mesa Directiva, 

que comprende: comunicaciones y correspondencia; turnos y 

control de documentos; certificación y autentificación 

documental; instrumentos de identificación; registro 

biográfico de los integrantes de las legislaturas; y protocolo, 

ceremonial y relaciones públicas;  

 

 

b) Preparación y desarrollo de los trabajos del Pleno; registro 

y seguimiento de las iniciativas o minutas de ley o de decreto; 

distribución en el pleno de los documentos sujetos a su 

conocimiento; apoyo para verificar el quórum de asistencia; 

cómputo y registro de las votaciones; información y 

estadística de las actividades del pleno; elaboración, registro y 

publicación de las actas de las sesiones; y registro de leyes y 

resoluciones que adopte el pleno;   

 

 

c) Organizar y asistir a las comisiones a través de su secretario 

técnico; registro de los integrantes de las mismas; seguimiento 

e información sobre el estado que guardan los asuntos 
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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

seguimiento e información sobre el estado que guardan los 

asuntos turnados a Comisiones; y registro y elaboración del acta 

de sus reuniones;  

 

d) Servicios del Diario de los Debates, que comprende los de: 

elaboración integral de la Versión Estenográfica; del Diario de los 

Debates; y de la Gaceta Parlamentaria;  

 

e) Servicios del Archivo, que comprende los de: formación, 

clasificación y custodia de expedientes del Pleno y las 

Comisiones; y desahogo de las consultas y apoyo documental a 

los órganos de la Cámara y a los legisladores; y  

 

f) Servicios de Bibliotecas, que comprende los de: acervo de 

libros; hemeroteca; videoteca; multimedia; museografía; e 

informática parlamentaria. 

 

2. Cada uno de los Servicios establecidos en el párrafo anterior 

se constituye en una Dirección, la cual se estructura con las 

oficinas que se requieran, conforme a lo que se disponga en el 

Estatuto.  

 

3. La Cámara contará también, en el ámbito de la Secretaria 

General y adscritos a la Secretaría de Servicios Parlamentarios, 

con los centros de estudios de las finanzas públicas; de estudios 

de derecho e investigaciones parlamentarias; de estudios sociales 

y de opinión pública; de estudios para el desarrollo rural 

sustentable y la soberanía alimentaria, y de estudios para el logro 

de la igualdad de género. 

 

turnados a comisiones; y registro y elaboración del acta de sus 

reuniones;   

 

 

d) Elaborar la versión estenográfica; del Diario de los 

Debates; y de la Gaceta Parlamentaria;   

 

 

e) Formación, clasificación y custodia de expedientes del pleno 

y las comisiones; y desahogo de las consultas y apoyo 

documental a los órganos de la Cámara y a los legisladores; y   

 

 

f) Acervo de libros; hemeroteca; videoteca; multimedia; 

museografía; e informática parlamentaria. 

 

 

 

 

 

 

 

2. La Cámara contará también, en el ámbito de la Secretaría 

General y adscritos a la Dirección de Servicios 

Parlamentarios, con un centro de estudios que incluya al área 

de finanzas públicas; de derecho e investigaciones 

parlamentarias; de estudios sociales y de opinión pública; de 

transparencia, rendición de cuentas y políticas 

anticorrupción; de desarrollo rural sustentable y la soberanía 

alimentaria, y de igualdad de género.  
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4. El centro de estudios de derecho e investigaciones 

parlamentarias, contará en su estructura con una Dirección para 

desarrollar estudios de transparencia, rendición de cuentas y 

políticas anticorrupción. 

 

 

 

ARTICULO 50. 

1. El Secretario de Servicios Parlamentarios vela por la 

imparcialidad de los servicios a su cargo y realiza la compilación 

y registro de los acuerdos, precedentes y prácticas parlamentarias.  

 

2. Al Secretario le corresponde:  

 

a) …  

 

b) Dirigir los trabajos de las áreas a él adscritas y acordar con 

los titulares de cada una de ellas los asuntos de su competencia;  

 

c) a d) … 

 

 

 

ARTICULO 51. 

1. La Secretaría de Servicios Administrativos y Financieros se 

integra con funcionarios de carrera y confiere unidad de acción a 

los servicios siguientes:  

 

a) Servicios de Recursos Humanos, que comprende los de: 

aspectos administrativos de los servicios de carrera; 

3. Se deroga.  

 

 

 

 

4. Se deroga.  

 

Artículo 50.  

1. El Director de Servicios Parlamentarios vela por la 

imparcialidad de los servicios a su cargo y realiza la compilación 

y registro de los acuerdos, precedentes y prácticas parlamentarias.  

 

2. Al director  le corresponde:  

 

a) ...  

 

b) Dirigir los trabajos y asuntos de su competencia;   

 

 

c) ... 

 

d) ... 

 

Artículo 51.  

1. La Dirección de Servicios Administrativos y Financieros 

tendrá las siguientes atribuciones:   

 

 

a) Reclutamiento, promoción y evaluación permanente del 

personal externo; nóminas; prestaciones sociales; y 
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reclutamiento, promoción y evaluación permanente del personal 

externo a los servicios de carrera; nóminas; prestaciones sociales; 

y expedientes laborales;  

 

b) Servicios de Tesorería, que comprende los de: programación y 

presupuesto; control presupuestal; contabilidad y cuenta pública; 

finanzas; y formulación de manuales de organización y 

procedimientos administrativos;  

 

c) Servicios de Recursos Materiales, que comprende los de: 

inventario, provisión y control de bienes muebles, materiales de 

oficina y papelería; y adquisiciones de recursos materiales;  

 

d) Servicios Generales y de Informática, que comprende los de: 

mantenimiento de bienes inmuebles; alimentación; servicios 

generales; apoyo técnico para adquisiciones de bienes 

informáticos; instalación y mantenimiento del equipo de cómputo; 

y asesoría y planificación informática;  

 

e) Servicios Jurídicos, que comprende los de: asesoría y atención 

de asuntos legales de la Cámara, en sus aspectos consultivo y 

contencioso;  

 

f) Servicios de Seguridad, que comprende los de: vigilancia y 

cuidado de bienes muebles e inmuebles; seguridad a personas; y 

control de acceso externo e interno; y  

 

g) Servicios Médicos y de Atención a Diputados. 

 

 

expedientes laborales;   

 

 

 

b) Programación y presupuesto; control presupuestal; 

contabilidad y cuenta pública; finanzas; y formulación de 

manuales de organización y procedimientos administrativos;   

 

 

c) Inventario, provisión y control de bienes muebles, 

materiales de oficina y papelería; y adquisiciones de recursos 

materiales;   

 

d) Mantenimiento de bienes inmuebles; alimentación; 

servicios generales; apoyo técnico para adquisiciones de 

bienes informáticos; instalación y mantenimiento del equipo 

de cómputo; y asesoría y planificación informática;   

 

 

e) Asesoría y atención de asuntos legales de la Cámara, en sus 

aspectos consultivo y contencioso;   

 

 

f) Vigilancia y cuidado de bienes muebles e inmuebles; 

seguridad a personas; y control de acceso externo e interno; y   

 

 

g) Atención médica y atención a diputados.  
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2. Cada uno de los Servicios establecidos en el párrafo anterior 

se constituye en una Dirección, la cual se estructura con las 

oficinas que se requieran, conforme a lo que se disponga en el 

Estatuto.  

 

ARTICULO 52. 

1. El Secretario de Servicios Administrativos y Financieros vela 

por el eficiente funcionamiento de los servicios que le competen.  

 

2. Al Secretario le corresponde:  

 

a) …  

 

b) Dirigir los trabajos de las áreas a él adscritas y acordar con 

los titulares de cada una de ellas los asuntos de su competencia;  

 

c) a d) … 

 

 

 

ARTICULO 55. 

1. … 

 

2. La Unidad para la Igualdad de Género de la Cámara de 

Diputados es el órgano técnico responsable de asegurar la 

institucionalización de la perspectiva de género en la cultura 

organizacional, de conformidad con el Estatuto respectivo y con 

las siguientes funciones: 

 

 

2. Se deroga. 

 

 

 

 

Artículo 52.  

1. El director de Servicios Administrativos y Financieros vela 

por el eficiente funcionamiento de los servicios que le competen.  

 

2. Al director  le corresponde:  

 

a) ... 

 

b) Dirigir los trabajos y asuntos de su competencia.   

 

 

c) ...  

 

d) ... 

 

Artículo 55.  

1. ... 

 

2. Se deroga.  
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a) Proponer acciones orientadas a la igualdad sustantiva en la 

Cámara de Diputados; 

 

b) Coadyuvar con las instancias competentes para promover 

ambientes libres de acoso laboral, así como de acoso y 

hostigamiento sexual en la Cámara de Diputados; 

 

c) Proponer ante las instancias competentes políticas laborales 

orientadas a la igualdad sustantiva, sin menoscabo de los 

principios de imparcialidad, objetividad, productividad, 

imparcialidad, disposición y compromiso institucional; 

 

d) Colaborar con el centro de estudios para el logro de la 

igualdad de género en la elaboración de publicaciones y 

contenidos editoriales que consoliden el proceso de 

institucionalización e implementación de la perspectiva de 

género; 

 

e) Contribuir en la formación y especialización del personal de 

todos los niveles en materia de perspectiva de género e igualdad 

sustantiva, y 

 

f) Coadyuvar con el centro de estudios para el logro de la 

igualdad de género en la producción y sistematización de 

información con perspectiva de género. 

 

3. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3. ... 
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ARTICULO 56. 

1. El Estatuto para la organización y funcionamiento de las 

Secretarías y de los servicios de carrera, por lo menos deberá 

contener:  

 

a) La estructura de cada una de las Secretarías y sus relaciones 

de mando y supervisión; y  

 

b) Las tareas de las direcciones, oficinas, centros y unidades de la 

Cámara que integran los servicios de carrera. 

 

ARTICULO 57. 

1. Las normas y los procedimientos para la conformación de los 

servicios parlamentario y administrativo y financiero de carrera, 

se ajustarán a las siguientes bases: 

 

a) Los Cuerpos de la Función Legislativa y de la Función 

Administrativa se integran por niveles o rangos propios, 

diferenciados de los cargos y puestos de la estructura orgánica de 

la Cámara. Los niveles o rangos permiten la promoción de los 

miembros titulares de los Cuerpos, en los cuales se desarrolla su 

carrera, de manera que puedan colaborar con la Cámara en su 

conjunto y no exclusiva ni permanentemente en algún cargo o 

puesto;  

 

b) Para el ingreso a los Cuerpos se deberán acreditar los 

requisitos que señale el Estatuto y haber cumplido con los cursos 

que imparta la Unidad de Capacitación y Formación 

Permanente;  

 

Artículo 56.  

1. El Estatuto para la organización y funcionamiento de las 

direcciones por lo menos deberá contener:   

 

 

a) Sus relaciones de mando y supervisión; y   

 

 

b) Las tareas específicas de cada una de ellas.   

 

 

Artículo 57.  

1. Las normas y los procedimientos para la conformación de las 

Direcciones de Servicios Parlamentarios y Administrativos y 

Financieros, se ajustarán a las siguientes bases: 

 

a) Para el ingreso a ocupar alguno de los cargos se deberán 

acreditar los requisitos que señale el estatuto.   

 

 

 

 

 

 

 

b) Los nombramientos de los titulares de los servicios 

parlamentario y administrativo y financiero se regularán por 

las disposiciones del estatuto; y   

 

 



 
 

 

  

 

 

 

 15 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

c) Los nombramientos de los titulares de los servicios 

parlamentario y administrativo y financiero en un nivel o rango 

de un Cuerpo para ocupar un cargo o puesto, se regularán por 

las disposiciones del Estatuto; y  

 

d) La permanencia y promoción de los funcionarios se sujetará a 

la acreditación de los exámenes de los programas de 

actualización y especialización que imparta la Unidad, así como 

a los resultados de la evaluación anual que se realice en los 

términos que establezca el Estatuto. 

 

2. Las condiciones de trabajo y los sistemas de adscripción, 

movimientos a los cargos, compensaciones adicionales por el 

desempeño de un cargo y remociones, así como las demás 

disposiciones necesarias para la organización y adecuado 

desempeño de los servicios de carrera de la Cámara, se 

desarrollarán en el Estatuto.  

 

3. Los miembros de los dos servicios de carrera serán 

considerados trabajadores de confianza, y sus relaciones 

laborales se regirán conforme a lo establecido por la fracción 

XIV del Apartado B del artículo 123 de la Constitución, por esta 

ley y por el Estatuto. A efecto de que reciban las prestaciones de 

seguridad social, se celebrarán los convenios pertinentes con el 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 

del Estado. 

 

 

 

c) La permanencia y promoción de los funcionarios se 

sujetará a los resultados de la evaluación anual que se realice 

en los términos que establezca el estatuto.  

 

 

 

 

 

 

 

 

2. Las condiciones de trabajo y los sistemas de adscripción, 

movimientos a los cargos, compensaciones adicionales por el 

desempeño de un cargo y remociones, así como las demás 

disposiciones necesarias para la organización y adecuado 

desempeño de los servicios de la Cámara, se desarrollarán en 

el estatuto.   
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 Transitorios 

 

Primero. Este decreto entrará en vigor un día después de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. Una vez publicado el Decreto en el Diario Oficial de la 

Federación, la Cámara de Diputados deberá modificar su 

Reglamento en un término de 30 días hábiles a efecto de hacer 

efectivas los mecanismos planteados en la presente iniciativa. 

 

 

 

 


